
Quito, 10 de Septiembre del 2020 

SEÑOR INGENIERO 
FEDERICO MALO TORRES 
CIUDAD 

Distinguido señor: 

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MAJAL S.A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de 

elegirle PRESIDENTE, por el periodo estatutario de dos años. 

De contormidad con el estatuto social, corresponde a usted, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, la cual será ejercida conjunta o separadamente 
Con el Gerente General 

MAJAL S.A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, el 10 de marzo del 2000, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N. 00-QIJ. 881, de 3 de abril del 2000, la cual fue 

ampliada mediante Resolución N. 00.QU. 1266 de 23 de mayo del 2000 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 31 de mayo del 2000. 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su aceptación, a fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sirva para legitimar su 

personería. 

Muy sea, 

  

AS 
ORLANDO XAVIER JARAMILLO FALCONI 
GERENTE GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En esta fecha, acepto el nombramiento de Presidente de la 

compañía MAJAL S.A. 

Quito, 10 de septiembre del 2020 

  

FÉDERICO MALO TORRES 
CC. 090051050-4



  

[TRÁMITE NÚMERO: 36879 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30392. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15025 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAJAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MALO TORRES FEDERICO. 
IDENTIFICACIÓN 0900510504 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. RM, 1306 DE 31/05/2000 NOT, 1 DE 10/03/2000.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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